
 

INFORME QUE RINDE LA CONSEJERA ELECTORAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 10, NUMERALES 2 Y 3 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA Y 40, FRACCIÓN X DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMEINTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE OAXACA. 

 

Mediante acuerdo número IEEPCO-CG-21/2020 del Consejo General de este Instituto de fecha ocho de octubre de dos mil veinte, se 

aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. En el mismo acuerdo, se designó a la consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García como 

Presidenta de la Comisión Permanente de Organización y Capacitación Electoral y Vinculación con el INE, así como integrantes la 

Consejera Nayma Enríquez Estrada y el Consejero Electoral Wilfrido Lulio Almaraz Santibáñez. 

A. SESIÓN DE INSTALACIÓN.  

En cumplimiento al artículo 42 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, así como a los artículos 

4, inciso b) y 5 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este Instituto, con fecha catorce de octubre de dos mil veinte, 

se instaló formalmente la Comisión Permanente de Organización y Capacitación Electoral y Vinculación con el INE. 

B. SESIONES 

 

La Comisión Permanente de Organización y Capacitación Electoral y Vinculación con el INE, durante el periodo octubre del dos mil 

veinte a septiembre de dos mil veintiuno, ha celebrado un total de 29 sesiones de: instalación, ordinarias, extraordinarias y 

extraordinarias urgentes, con la finalidad de aprobar los acuerdos inherentes al cumplimiento de sus atribuciones, así como presentar 

los informes correspondientes, como se muestra a continuación: 

No. FECHA TIPO 

1 Catorce de octubre de dos mil veinte Instalación 

2 Veinte de Octubre de dos mil veintiuno Ordinaria 

3 Nueve de noviembre de dos mil veinte Extraordinaria 

4 Veintisiete de noviembre de dos mil veinte Ordinaria 

5 Nueve de diciembre de dos mil veinte Extraordinaria 

6 Veinticuatro de diciembre de dos mil 

veinte 

Extraordinaria  

7 Treinta de diciembre de dos mil veinte Extraordinaria Urgente 

8 Treinta de diciembre de dos mil veinte Ordinaria 
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9 Cinco de enero de dos mil veintiuno Extraordinaria Urgente 

10 Quince de enero de dos mil veintiuno Extraordinaria Urgente 

11 Veintiocho de enero de dos mil veintiuno Ordinaria  

12 Veintitrés de febrero de dos mil veintiuno Extraordinaria Urgente 

13 Veintiocho de febrero de dos mil veintiuno Ordinaria 

14 Seis de marzo de dos mil veintiuno Extraordinaria Urgente 

15 Nueve de marzo de dos mil veintiuno Extraordinaria Urgente 

16 Doce de marzo de dos mil veintiuno Extraordinaria Urgente 

17 Veinte de marzo de dos mil veintiuno Extraordinaria Urgente 

18  Treinta y uno de marzo de dos mil 

veintiuno 

Ordinaria 

19 Cinco de abril de dos mil veintiuno Extraordinaria 

20 Treinta de abril de dos mil veintiuno Ordinaria 

21 Veintidós de mayo de dos mil veintiuno Extraordinaria Urgente 

22 Veintiocho de mayo de dos mil veintiuno Extraordinaria Urgente 

23 Treinta y uno de mayo de dos mil 

veintiuno 

Ordinaria 

24 Treinta de Junio de dos mil veintiuno Ordinaria 

25 Treinta de Julio de dos mil veintiuno Ordinaria 

26 Treinta y uno de agosto de dos mil 

veintiuno 

Ordinaria 

27 Diez de septiembre de dos mil veintiuno Extraordinaria Urgente  

28 Treinta de septiembre de dos mil 

veintiuno 

Ordinaria 

29 Cuatro de octubre de dos mil veintiuno Extraordinaria 

 

1. ASISTENCIAS 

En las sesiones antes referidas, se contó con la participación de las consejeras y consejero integrantes de la COCEVINE, así como 

de la consejeras y consejeros electorales integrantes del Consejo General de acuerdo con la siguiente tabla: 
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SESIONES INTEGRANTES 
Licda. Jessica Jazibe 

Hernández García 

Mtra. Nayma Enríquez 

Estrada 

Lic. Wilfrido Lulio Almaraz 

Santibáñez 

Secretaría Técnica 

14/10/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

20/10/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

09/11/2020 ✓  ✓  ✓  ✓  

27/11/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

09/12/2020 ✓  ✓  ✓  ✓  

24/12/2020 ✓  ✓  ✓  ✓  

30/12/2020 ✓  ✓  ✓  ✓  

30/12/2020 ✓  ✓  ✓  ✓  

05/01/2021 ✓  ✓   ✓  

15/01/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

28/01/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

23/02/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

28/02/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

06/03/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

09/03/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

12/03/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

20/03/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

31/03/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

05/04/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

30/04/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

22/05/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

28/05/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  
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31/05/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

30/06/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

30/07/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

31/08/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

10/09/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

30/09/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

04/10/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  

 

SESIONES CONSEJEROS, CONSEJERAS ELECTORALES Y SECRETARIO EJECUTIVO INVITADOS 
Mtro. Gustavo 

Meixueiro 

Nájera 

Mtra. Carmelita 

Sibaja Ochoa 

Mtro. Alejandro 

Carrasco Sampedro 

Mtra. Zaira Alhelí 

Hipólito López 

Mtro. Luis Miguel 

Santibáñez Suárez 

14/10/2021   ✓    

20/10/2021 ✓  ✓  ✓  ✓   

09/11/2020 ✓  ✓  ✓    

27/11/2021  ✓  ✓    

09/12/2020 ✓  ✓  ✓  ✓   

24/12/2020   ✓  ✓   

30/12/2020 ✓   ✓  ✓  ✓  

30/12/2020  ✓  ✓  ✓   

05/01/2021 ✓  ✓   ✓   

15/01/2021 ✓  ✓  ✓  ✓   

28/01/2021  ✓  ✓    

23/02/2021 ✓  ✓  ✓  ✓   

28/02/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  

06/03/2021 ✓  ✓     
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09/03/2021 ✓  ✓  ✓    

12/03/2021 ✓   ✓    

20/03/2021 ✓    ✓   

31/03/2021    ✓   

05/04/2021 ✓      

30/04/2021 ✓  ✓  ✓  ✓   

22/05/2021 ✓   ✓    

28/05/2021 ✓  ✓     

31/05/2021   ✓    

30/06/2021 ✓  ✓  ✓  ✓   

30/07/2021  ✓  ✓  ✓   

31/08/2021      

10/09/2021 ✓  ✓  ✓  ✓   

30/09/2021    ✓   

04/10/2021   ✓  ✓   

 

SESIONES REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS INVITADAS 
PAN PRI PRD PT PVEM M.C. PUP MORENA PNAO PES RSP FXM 

14/10/2021   ✓  ✓       ✓    

20/10/2021 ✓   ✓  ✓  ✓     ✓  ✓    

09/11/2020   ✓   ✓  ✓  ✓   ✓  ✓   ✓  

27/11/2021  ✓  ✓  ✓  ✓      ✓   ✓  

09/12/2020 ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓    ✓   ✓  ✓  

24/12/2020   ✓   ✓    ✓  ✓    ✓  

30/12/2020 ✓     ✓         

30/12/2020   ✓    ✓   ✓  ✓    ✓  
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05/01/2021 ✓     ✓  ✓    ✓     

15/01/2021      ✓   ✓     ✓  

28/01/2021 ✓     ✓  ✓   ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  

23/02/2021 ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓    ✓   ✓  ✓  

28/02/2021 ✓  ✓   ✓   ✓      ✓  ✓  

06/03/2021   ✓          ✓  

09/03/2021 ✓    ✓  ✓    ✓  ✓    ✓  

12/03/2021  ✓   ✓     ✓  ✓    ✓  

20/03/2021  ✓  ✓  ✓      ✓   ✓  ✓  

31/03/2021   ✓       ✓     

05/04/2021  ✓  ✓    ✓    ✓     

30/04/2021          ✓    

22/05/2021   ✓           

28/05/2021    ✓      ✓     

31/05/2021   ✓  ✓          

30/06/2021    ✓          

30/07/2021   ✓  ✓   ✓        

31/08/2021   ✓  ✓      ✓     

10/09/2021 ✓   ✓  ✓   ✓       ✓  

30/09/2021    ✓          

04/10/2021   ✓   ✓  ✓    ✓     
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C. ACUERDOS  

No. Proyectos y Propuestas de: 

1 Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 

2 Convocatorias para integrar los 25 Consejos Distritales Electorales y los 153 Consejos Municipales 
Electorales que fungirán durante el proceso electoral local ordinario 2020-2021 

3 Modificación de los plazos de las convocatorias para integrar los 25 consejos distritales electorales y los 
153 consejos municipales electorales que fungirán durante el proceso electoral local ordinario 2020-2021 

4 Orden de prelación que deberán integrar los ayuntamientos que se rigen por el sistema de partidos 
políticos para el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

5 Criterios generales para la emisión de los exámenes de conocimientos a aplicar a las personas aspirantes 

para integrar los 25 Consejos Distritales y 153 Consejos Municipales Electorales para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

6 Modificación del método y la ampliación de los plazos establecidos en la base décima, de la revisión del 
cumplimiento de los requisitos y cotejo documental, de la convocatoria para integrar los 25 consejos 
distritales electorales y los 153 consejos municipales electorales que fungirán en el Proceso Electoral 
Ordinario 2020-2021 

7 Modificación de los plazos de las convocatorias para integrar los 25 consejos distritales electorales y los 
153 consejos municipales electorales que fungirán durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021 

8 Segunda convocatoria para integrar los 25 consejos distritales y los 153 consejos municipales electorales 
que fungirán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

9 Dictamen que contiene las propuestas formuladas por la comisión de organización y capacitación electoral 
y vinculación con el INE, para la integración de los 25 consejos distritales electorales que fungirán en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

10 Dictamen que contiene las propuestas formuladas por la comisión de organización y capacitación electoral 
y vinculación con el INE, para la integración de los consejos municipales electorales que fungirán en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

11 Lista de reserva de los consejos distritales y municipales electorales en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 
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12 Dictamen que contiene las propuestas formuladas, por la comisión permanente de organización y 
capacitación electoral y vinculación con el INE, para la integración de diecinueve consejos municipales 
electorales que fungirán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

13 Protocolo de atención sanitaria y protección de salud en órganos desconcentrados con motivo de la 
pandemia COVID 19, del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

14 Al Consejo General ejercer la facultad de atracción de atribuciones y funciones de treinta y cinco consejos 
municipales electorales y se propone la delegación de las mismas en los respectivos consejos distritales 
electorales, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

15 Dictamen que contiene las propuestas formuladas, por la comisión permanente de organización y 

capacitación electoral y vinculación con el INE, para la integración de cinco consejos municipales 

electorales que fungirán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

16 Formatos de la documentación y diseño del material electoral, validados por el Instituto Nacional Electoral, 

que serán utilizados en las elecciones de Diputaciones y Concejalías a los Ayuntamientos que se rigen 

por el sistema de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes, para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

17 Lineamientos para el desarrollo de los cómputos distritales y municipales y anexos correspondientes, para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

18 Manual de control de calidad para la supervisión de la producción e impresión de los materiales electorales 

a utilizarse en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

19 Protocolo de medidas sanitarias para el desarrollo de la sesión especial de cómputo, de los órganos 

desconcentrados del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, ante la pandemia por COVID-19. 

20 Realización de verificaciones a las medidas de seguridad en la documentación electoral por los consejos 

distritales electorales de este instituto, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

21 Convocatoria para la designación de las Personas Integrantes de los 25 Consejos Distritales que fungirán 

durante el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 
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22 Criterios generales para la emisión de los exámenes de conocimientos a aplicar a las personas aspirantes 

para integrar los 25 consejos distritales electorales para el proceso electoral local ordinario 2021-2022. 

 

D. REUNIÓN DE TRABAJO 

Con fecha veintidós de marzo de dos mil veintiuno, la Comisión Permanente de Organización y Capacitación Electoral y Vinculación 

con el INE, convocó a las Consejeras y Consejeros Electorales, así como a la Presidencia del Consejo General y Representaciones 

de los Partidos Políticos, para el análisis del proyecto de lineamientos para el desarrollo de los cómputos distritales y municipales y 

anexos correspondientes, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

E. DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA PRESIDENCIA 

 

Del treinta de marzo al trece de abril del dos mil veintiuno, realizó recorridos y visitas de supervisión a los veinticinco consejos 

distritales y a las veintiún cabeceras municipales, para verificar los espacios de bodega electoral, sala de sesiones y en su caso, los 

puntos de recuento que pudieran darse en sus cómputos. 

 

Con fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno, mediante oficio IEEPCO/CE/025/2021, la consejera electoral remitió observaciones 

a la Presidencia del Consejo General, respecto al proyecto de lineamiento para la destrucción de las boletas electorales y documentos 

electorales, conservación y desincorporación de los materiales electorales y desactivación de la tinta indeleble utilizados durante los 

Procesos Electorales.  

 

F. ORGANOS DESCONCENTRADOS 

 

1. INSTALACIÓN 

 

TIPO DE CONSEJO FECHA  VIRTUAL PRESENCIAL TOTAL 

DISTRITAL  01/03/2021 23 2 25 
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MUNICIPAL 08/03/2021 57 42 99 

12/09/2021 11 8 19 

16/03/2021 3 2 5 

 

2. LOS 25 CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES Y 123 CONSEJOS MUNICIPALES SE INTEGRARON DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

TIPO DE CONSEJO MUJERES HOMBRES TOTAL 

DISTRITALES 120 120 240 

MUNICIPALES 550 419 969 

 

 

3.- CONSEJOS MUNICIPALES ATRAÍDOS Y DELEGADOS EN: 

 

DTTO MUNICIPIOS ATRAÍDOS CONSEJO DISTRITAL DELEGADO 

1 SAN JOSÉ INDEPENDENCIA  ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA 

3 SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC  LOMA BONITA 

4 SANTA MARÍA TEXCATITLÁN  TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN 

5 VILLA TEJUPAM DE LA UNIÓN  ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN 

6 FRESNILLO DE TRUJANO   

 

HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE 

LEÓN 

 

GUADALUPE DE RAMÍREZ  

SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC  

SAN JUAN IHUALTEPEC  

SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN  
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SAN NICOLÁS HIDALGO  

SANTIAGO TAMAZOLA  

ZAPOTITLÁN LAGUNAS  

7 SAN PEDRO AMUZGOS  

PUTLA VILLA DE GUERRERO SANTA CRUZ ITUNDUJIA 

SANTA MARÍA IPALAPA 

11 REFORMA DE PINEDA MATÍAS ROMERO AVENDAÑO 

SAN PEDRO TAPANATEPEC 

18 MAGDALENA TEQUISISTLÁN  SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 

MAGDALENA TLACOTEPEC 

19 SAN PEDRO COMITANCILLO SALINA CRUZ 

SAN PEDRO HUILOTEPEC 

20 SAN DIONISIO DEL MAR JUCHITÁN DE ZARAGOZA 

21 MAGDALENA OCOTLÁN EJUTLA DE CRESPO 

22 MÁRTIRES DE TACUBAYA  

 

SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 

SAN ANDRÉS HUAXPALTEPEC 

SAN MIGUEL TLACAMAMA 

SAN PEDRO ATOYAC 

SANTA MARÍA CORTIJO 

SANTA MARÍA HUAZOLOTITLÁN 

SANTIAGO TAPEXTLA 

 

3. CÓMPUTOS 

 

En el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, se realizaron 174 cómputos distritales y municipales, de los cuales 25 

corresponden a la elección de Diputaciones al Congreso del Estado y 149 a la elección de concejalías a los Ayuntamientos.   

 

1. CONSEJOS DISTRITALES 
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CONSEJOS GRUPOS DE TRABAJO PUNTOS DE RECUENTO PAQUETES POR RECONTAR  

01 AL 25 60 63 2703 

               

• El Consejo Distrital 03 con sede en Loma Bonita, fue el único que realizó cómputo total. 

 

1.1. ASISTENCIA DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LAS 25 SESIONES DE CÓMPUTOS 

 

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

PAN PRI PRD PT PVEM M.C. PUP MORENA PNAO PES RSP FXM C.IND 

13 17 6 16 6 5 14 25 10 3 4 8 3 

 

 

2.  CONSEJOS MUNICIPALES 

 

CONSEJOS GRUPOS DE TRABAJO PUNTOS DE RECUENTO PAQUETES POR 

RECONTAR  

01 AL 149 48 152 1949 

 

• De los 149 cómputos celebrados: doce fueron recuentos totales y ciento treinta y siete recuentos parciales. 

 

3. CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES QUE SOLICITARON CAMBIO DE SEDE PARA LA SESIÓN ESPECIAL DE 

CÓMPUTO: 

 

• San Pablo Villa de Mitla • Salina Cruz 

• Ocotlán de Morelos • Asunción Ixtaltepec 

• San Lorenzo • Chahuites 
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• San Juan Colorado • Santo Domingo Petapa 

• San José Chiltepec • Silacoayoapam 

• San Pedro Jicayan • San Juan Bautista Valle Nacional y 

• San Dionisio del Mar • San Francisco Telixtlahuaca. 
 

4. RENUNCIAS  

Del primero de marzo al veintisiete de junio de dos mil veintiuno, se presentaron 119 renuncias a los diversos cargos de los órganos 

desconcentrados. 

En lo que respecta a los Consejos Distritales Electorales, se recibieron 32 renuncias, de las cuales 17 corresponden a hombres 

y 15 mujeres desglosadas de la siguiente manera: 

CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 

PRESIDENCIAS SECRETARÍAS CONSEJERÍAS 

PROPIETARIAS 

CONSEJERÍAS 

SUPLENCIAS 

TOTAL 

3 8 12 9 32 

 

En lo que respecta a los Consejos Municipales Electorales, se recibieron 87 renuncias, de las cuales 46 corresponden a hombres 

y 41 mujeres desglosadas de la siguiente manera: 

CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES 

PRESIDENCIAS SECRETARÍAS CONSEJERÍAS 

PROPIETARIAS 

CONSEJERÍAS 

SUPLENCIAS 

TOTAL 

16 14 42 15 87 

 



 

INFORME QUE RINDE LA CONSEJERA ELECTORAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 10, NUMERALES 2 Y 3 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA Y 40, FRACCIÓN X DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMEINTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE OAXACA. 

G. DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL 

 

• El once de abril de dos mil veintiuno, las personas integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, emitieron el fallo de la documentación y material electoral, 

a favor de las empresas Formas Finas y Materiales S.A. de C.V y Gráficas Corona J.E S.A. de C.V. 

• Del ocho al dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, se produjo el material electoral.  

• Del diecinueve al veintitrés de mayo se distribuyeron los materiales electorales a los 25 Consejos Distritales Electorales. 

• El veinte de mayo de dos mil veintiuno, se inició la impresión de las boletas electorales y demás documentación electoral y el 

veintinueve de mayo del presente año, se inició la distribución a los consejos distritales electorales. 

 

H. ENTREGA DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORALES CON FOTOGRAFÍA  

 

El veintiuno, veinticuatro y veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, se entregaron las Listas Nominales de Electores definitivas 

con Fotografía y Listas Nominales de Electores definitiva con Fotografía producto de instancias administrativas y de 

resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a las representaciones de los Partidos Políticos Locales 

y de Candidaturas Independientes.  

NÚMERO  
DE TANTO 

DISTRITO/MUNICIPIO 
REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
LOCALES/ Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

13 DISTRITOS 01-25 
JOSÉ MANUEL LUIS VERA, REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA OAXACA. 

14 DISTRITOS 01-25 
JESÚS NOLASCO LÓPEZ, REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO UNIDAD POPULAR 

15 DISTRITO 07 MANUEL GUZMÁN CARRASCO 

16 CIUDAD IXTEPEC JOEL ALBERTO LUIS VELÁZQUEZ 

16 MAGDALENA TEQUISISTLÁN JOSÉ ALBERTO GARCÍA RAYMUNDO 

16 MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ VÍCTOR JAVIER MARTÍNEZ REYES  

17 MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ FERNANDO MARTÍNEZ AGUILAR 

16 PUTLA VILLA DE GUERRERO PROSPERO FRANCISCO CRUZ RICARDO 



 

INFORME QUE RINDE LA CONSEJERA ELECTORAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 10, NUMERALES 2 Y 3 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA Y 40, FRACCIÓN X DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMEINTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE OAXACA. 

17 PUTLA VILLA DE GUERRERO RUBÉN LORENZO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 

16 SAN FRANCISCO IXHUATÁN FELIPE LÓPEZ MATUS 

16 SAN JUAN CACAHUATEPEC ESAU LÓPEZ BAUTISTA 

16 SAN MATEO RÍO HONDO AMELIO PEDRO MATUS HERNANDEZ 

16 SAN PABLO HUIXTEPEC LUIS ENRIQUE APOLINAR MORALES AMAYA 

16 SAN PEDRO COMITANCILLO ULISES SÁNCHEZ ANTONIO 

16 SANTA CATARINA JUQUILA MANUEL RAFAEL LEÓN SÁNCHEZ 

16 SANTA CRUZ AMILPAS CHRISTIAN BARUCH CASTELLANOS RODRÍGUEZ 

16 SANTA MARÍA HUATULCO OCTAVIO GUILLERMO PINEDA OETTLER 

16 SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUES LAURO ATILANO GRIJALVA VILLALOBOS  

16 SANTIAGO JUXTLAHUACA JOSÉ MARCELO MEJHÍA GARCÍA 

16 SANTIAGO NILTEPEC GEONATAN GEOVANI JACINTO LORENZO 

16 VILLA SOLA DE VEGA 
IVÁN OSAEL QUIROZ MARTÍNEZ 

16 VILLA DE TAMAZULAPAM DEL PROGRESO BERNARDO SERRA SANTIAGO 

16 HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO IVÁN MONTES JIMÉNEZ 

16 VILLA DE ZAACHILA EDUARDO AGUILAR MARTÍNEZ 

17 VILLA DE ZAACHILA JORGE ALBERTO MORALES ESTRADA 

18 VILLA DE ZAACHILA CESAR CHÁVEZ GARCÍA 

 

 

I. DE LA COADYUVANCIA CON EL INE 

Se dio cumplimiento a las 42 actividades contenidas en el Calendario de Coordinación INE-IEEPCO, enviando los avisos de 

conclusión de las siguientes actividades. 

 

NÚM ACTIVIDAD FECHA DE CUMPLIMIENTO 

1 Aprobación de la convocatoria para integrar los Consejos Distritales Electorales. 20/11/2020 



 

INFORME QUE RINDE LA CONSEJERA ELECTORAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 10, NUMERALES 2 Y 3 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA Y 40, FRACCIÓN X DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMEINTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE OAXACA. 

2 Aprobación de la convocatoria para integrar los Consejos Municipales Electorales 20/11/2020 

3 Designación de las personas integrantes de los Consejos Distritales Electorales 12/03/2021 

4 Designación de las personas integrantes de los Consejos Municipales Electorales 12/03/2021 

5 Instalación de los Consejos Distritales Electorales 12/03/2021 

6 Entrega a la Junta Local Ejecutiva del INE, de los diseños y especificaciones 

técnicas de la documentación y materiales electorales, en medios impresos y 

electrónicos. 

12/03/2021 

7 Revisión de los documentos y materiales electorales y especificaciones técnicas. 12/03/2021 

8 Atención y presentación, de los cambios pertinentes a la documentación y material 

electoral, conforme a las observaciones emitidas por la Junta Local Ejecutiva del 

INE 

12/03/2021 

9 Determinación de los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el 

resguardo de la documentación electoral. 

20/03/2021 

10 Aprobación de la documentación y material electoral 22/03/2021 

11 Instalación de los Consejos Municipales Electorales 24/03/2021 

12 Integración de la propuesta para la habilitación de espacios para el recuento de 

votos con las alternativas para todos los escenarios de cómputo. 

30/03/2021 

13 Designación por parte del órgano competente del OPL, del personal que tendrá 

acceso a la bodega electoral. 

02/04/2021 

14 Recepción de las boletas electorales por el órgano competente que realizará el 

conteo, sellado y agrupamiento. 

02/04/2021 

15 Recepción de observaciones de los partidos políticos y en su caso, candidatos 

independientes, a la Lista Nominal de Electores para revisión. 

02/04/2021 

16 Informe de las Presidencias sobre las condiciones de equipamiento, mecanismos 

de operación y medidas de seguridad de las bodegas electorales. 

05/04/2021 

17 Aprobación de los lineamientos de cómputo y del cuadernillo de consulta sobre 

votos válidos y votos nulos 

10/04/2021 

18 Informe sobre las condiciones que guardan las bodegas electorales. 15/04/2021 



 

INFORME QUE RINDE LA CONSEJERA ELECTORAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 10, NUMERALES 2 Y 3 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA Y 40, FRACCIÓN X DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMEINTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE OAXACA. 

19 Propuesta para la habilitación de espacios para el recuento de votos con las 

alternativas para todos los escenarios de cómputo. 

20/04/2021 

20 Recorridos para verificar las propuestas de los mecanismos de recolección 29/04/2021 

21 Entrega de observaciones a los estudios de factibilidad 29/04/2021 

22 Propuestas de escenarios de cómputos, para la dictaminación de viabilidad 03/05/2021 

23 Informe de los escenarios de cómputo de la totalidad de sus órganos 

desconcentrados 

10/05/2021 

24 Aprobación de los distintos escenarios de cómputos 24/05/2021 

25 Aprobación de SEL y CAEL , así como de personal que auxiliará en el 

procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales; así 

como la integración de documentación para las casillas. 

24/05/2021 

26 Reclutamiento y selección de CAE locales 18/06/2021 

27 Contratación de CAE locales 18/06/2021 

28 Reporte con los resultados de las verificaciones de las medidas de seguridad en la 

documentación electoral. 

19/06/2021 

29 Designación al personal que participará en las tareas de apoyo a los Cómputos 

Distritales 

19/06/2021 

30 Designación al personal que participará en las tareas de apoyo a los Cómputos 

Municipales. 

19/06/2021 

31 Cómputos Distritales  19/06/2021 

32 Cómputos Municipales 19/06/2021 

33 Informe sobre la recepción de paquetes electorales en los órganos competentes 21/06/2021 

34 Jornada Electoral 21/06/2021 

35 Reporte único sobre la aprobación y adjudicación de los documentos y materiales 

electorales del OPL, en medios electrónicos 

22/06/2021 

36 Publicación de los encartes y difusión en medios electrónicos del Instituto 22/06/2021 

37 Cómputo Estatal para la asignación diputaciones de Representación Proporcional 22/06/2021 



 

INFORME QUE RINDE LA CONSEJERA ELECTORAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 10, NUMERALES 2 Y 3 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA Y 40, FRACCIÓN X DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMEINTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE OAXACA. 

38 Reporte semanal sobre el avance en la producción de los documentos y materiales 

electorales del OPL, en medios electrónicos 

22/06/2021 

39 Traslado y recolección de los paquetes electorales 23/06/2021 

40 Conteo, sellado y agrupamiento de boletas 23/06/2021 

41 Asignación de regidurías por el principio de Representación Proporcional 23/06/2021 

42 Acuerdo por el que se habilitarán espacios para la instalación de grupos de trabajo 

y, en su caso, puntos de recuento 

23/06/2021 

 

• Con fecha diez de octubre de dos mil veintiuno, mediante oficio IEEPCO/DEOCE/768/2021 se le dio respuesta al oficio 
INE/DEPPP/DE/DATE/9416/2021, respecto a los resultados de la votación efectiva de la entidad, y, fue enviado a la 
Secretaría Ejecutiva del IEEPCO, para su remisión al INE. 

• Con fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, mediante oficio IEEPCO/SE/1454/2021, se remitieron los formatos únicos de 
documentación y material electoral que fueron personalizados para ser utilizados en la elección de Gubernatura del Estado, 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022. 

J. ELECCIONES QUE NO PUDIERON LLEVARSE A CABO 

• Santiago Laollaga 

• Santa María Xadani 

• Santa María Mixtequilla  

• Reforma de Pineda 

 

K. ELECCIONES QUE FUERON ANULADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

• Chahuites 

• Santa Cruz Xoxocotlán 

• San Pedro Pochutla 

• San José Chiltepec 

• Santiago Ayuquililla 

 



 

INFORME QUE RINDE LA CONSEJERA ELECTORAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 10, NUMERALES 2 Y 3 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA Y 40, FRACCIÓN X DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMEINTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE OAXACA. 

L. OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

 

Se dio cumplimiento a las 17 solicitudes de información, relacionadas con los diversos Procesos Electorales Locales Ordinarios 

y Extraordinarios, presentadas por la ciudadanía en general.  

 

Se informa que se cumplieron en tiempo y forma, la carga validación y actualización de la información de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Capacitación Electoral, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre de 2021, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 26 
la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Oaxaca y 70, fracciones III, IV, XXX y XLVIII y 
74, fracción I, inciso c), d), i) y j) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En el mes de octubre se recibieron dos solicitudes de información respecto de resultados electorales de la elección de 
concejalías al Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajapan de León en los Proceso Electorales de 1995, 1998 y 2001 y los 
resultados de las elecciones de Diputaciones y concejalías a los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021, mismas solicitudes que ya fueron atendidas. 
 

 

 

     M. CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 

 

• El siete de octubre de dos mil veintiuno, una vez que venció el plazo de registro para aspirantes a integrar los 25 

consejos distritales electorales, se tiene un total de 847 registros finalizados, de los cuales se acreditaron 842 personas, 

411 corresponden a mujeres, 427 a hombres y a otros 4 (el sistema lo registra como No Data). 

 

• Con fechas dieciséis y diecisiete de octubre de dos mil veintiuno, se aplicó el examen de conocimientos bajo la 

modalidad “Examen desde casa”, 765 aspirantes presentaron el examen, lo que representa un 91% de participación. 

 

• 606 acreditaron el examen de conocimientos y avanzaron a la siguiente etapa. 

 



 

INFORME QUE RINDE LA CONSEJERA ELECTORAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 10, NUMERALES 2 Y 3 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA Y 40, FRACCIÓN X DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMEINTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE OAXACA. 

• Del veinte al veintitrés de octubre, se realizó la “revisión de requisitos y cotejo documental”, aprobaron esta etapa 597 

personas aspirantes y avanzaron a la siguiente etapa. 

 

N. ACTUALMENTE SE REALIZAN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES 

 

• La etapa de la valoración curricular de las personas aspirantes a integrar los Consejos Distritales Electorales en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022. 

• Se continua con clasificación y mantenimiento del material electoral utilizado en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021. 

 


